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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RM EX-2021-05324568-APN-DNGU#ME - VALIDEZ NAC. TÍTULO - UNIV. NAC. DEL ALTO 
URUGUAY - LICENCIADO/A EN NUTRICIÓN

 

VISTO la ley de Ministerios (t. o. 1992) y sus modificatorias, la Ley de Educación Superior N°24.521, las 
Resoluciones Ministeriales N° 6 del 13 de enero de 1997 y N° 74 del 28 de febrero de 2020, el Expediente N° 
EX-2021-05324568-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de LICENCIADO/A EN NUTRICIÓN efectuada por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL ALTO URUGUAY, Departamento de Ciencias de la Salud, según lo aprobado por Resolución 
del Rector Organizador N° 065/20.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación Superior 
N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de 
grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la definición de los 
conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia sus 
poseedores, con las únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización 
provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la ley aludida, situaciones en las que se 
requiere un control específico del Estado.

Que si bien el título de LICENCIADO/A EN NUTRICIÓN ha sido incorporado por Resolución Ministerial 
N°74/20 al régimen del artículo 43, sus exigencias no resultan aplicables actualmente debido a que aún no se han 
establecido la carga horaria mínima, los contenidos curriculares básicos y los criterios de intensidad de la 
formación práctica correspondientes a dicho título.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida, habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y 
respetando el plan de estudios y la carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial N° 6/97, 
corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL 
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DEL ALTO URUGUAY, con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Educación 
Superior y la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de LICENCIADO/A 
EN NUTRICIÓN que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTO URUGUAY, Departamento de 
Ciencias de la Salud, perteneciente a la carrera de LICENCIATURA EN NUTRICIÓN a dictarse bajo la 
modalidad presencial, conforme al plan de estudios y duración de la misma que se detallan en el ANEXO 
(IF2021-09397175-APN-DNGU#ME) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los poseedores de este título, a 
las propuestas por la Universidad como "alcances del título" y que se incorporan en el ANEXO (IF-2021-
09398205-APN-DNGU#ME) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan al título de LICENCIADO/A EN 
NUTRICIÓN, quedan sujetos a la reglamentación que se dicte en oportunidad de la determinación de la carga 
horaria mínima, contenidos curriculares y criterios de intensidad de la formación práctica correspondientes a 
dicho título.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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